
ADI\,lINISTRACION NACIONAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA

CONSEJO D]RECTIVO CENTRAL

Montevideo, {l [4AR 2026
AcrAN.4
REs. N" 0 3?3 fa Zt
Exp, N" 2026-25- 1 OOO455

DSPP/DBH

VISTO: La necesidad de firmar un nuevo Convenio Específico (N. 3)

entre la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la
Ciencia y Ia Cultura {OEII v la Administración Nacional de Educación

Pública.

CONSIDERANDO: I) Que el objeto del convenio especiñco mencionado

consiste en la presentación de apoyo administrativo por parte de la OEI a la
ANEP para el desarrollo y ejecución en todas sus formas del proyecto

"Música en apoyo a los procesos educativos: edición Casavalle y Villa García

2026" .

II) Que en la Cláusula SÉPIIMA: presupuesto y

financiamiento, se indica que, la ANEP deberá transfe¡ir a OEI un monto de

$ 7 .369.454 (pesos uruguayos siete millones trescientos sesenta y nueve mil
cuatrocientos cincuenta y cuatro).

III) Que la cerencia de Gestión Financiera de la
Dirección Sectorial Económico Financiera por expediente 2026-25- I-OOO 149

informó la existeocia de disponibilidad de créditos presupuestales en el

Grupo O "Servicios Personales", en la Financiación 1.1 "Rentas Generales,,,

por ei monto indicado precedentemente.

IV) Que a fin de dar cumplimiento con la normativa
vigente de trasposición y con la obligación económica emergente de la
sirscripción del Convenio Específico (expediente 2026-25-1-000149), el Área

de Programación y Control Presupuestal de la Dirección Sectoríal de

Programación y Presupuesto informa que se cuenta con ¡ecursos



presupuestales en la RESERVA de Gastos Corrientes, Programa 610

"Administración de la Educación", Proyecto 201 "Administración de ia
Educación", Financiación 1.1 "Rentas Generales", pasibles de trasponer al

Grupo 5 "Transferencias".

V) Que en atención a 10 inlormado por la Gerencia

de Gestión Financiera de la Direcctón Sectodal Económica Financiera en

cuanto a la disponibilidad en el Grupo 0 "Servicios Personales",

Financiación 1.1 "Rentas Generales" y en la Dirección Sectorial de

Programación Presupuesto, se entiende pertinente trasponer dichos créditos

presupuestales, a fin de incrementar la RESERVA del Grupo O "Servicios

Personales" de CODTCEN-

ATENTO: A 10 expuesto y a 1o establecido en e1 artículo 60 de la Ley

N'18.437 del 12 de diciembre de 2008 en la redacciór.r dada po¡ el articulo

153 de la Ley N"19.889 de fecha 9 de jutio de 2o2o;

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, Tesuelve:

1) Disponer la siguiente trasposición de cróditos para el presente

ejercicio, financiación 1. 1 "Rentas Generales":

Auñcnro surldo. pñtida De 203/92

R ecu Dem. ión salari¿l Enero/2007
Recupereión sala'lal Fjncro/2003
Ra.uD. Sah'ial on.'o/2009
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Comuníquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a la

Asamblea General, Ministerio de Economia y Finanzas, a las Direcciones

Sectoriales de Programación Presupuesto, Económico Financiera y a la
Dirección de Relaciones Internacionales y Cooperación, a la Gerencia de

Gestión Financiera y al Departamento de Contabilidad Presupuestal,

Gastos e Inversiones. Publiquese en la página Web de 1a ANEP. Cumplido,

pase por su orden al Área de Programación y Control Presupuestal,

cumplido siga a la Gerencia de Gestión Financiera.

Mtro. Paplo Caggiani Gómez
residente
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